
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, miércoles 25 de marzo, las familias podrán presentar solicitudes fuera 

del plazo establecido. 
  
A partir de esta fecha y hasta el 20 de mayo, las solicitudes se podrán presentar presencialmente en los centros educativos y 

serán consideradas fuera de plazo. Desde el día posterior, 21 de mayo, y hasta el 5 de junio en el SAE correspondiente al centro 

solicitado en primera opción. 
  
Para ello, las familias entregarán las solicitudes en el centro solicitado en primera opción, que procederá a su grabación, para su 

adjudicación posterior por parte del SAE, de acuerdo con el calendario y actuaciones de la Resolución, tal y como se establece en 

la Instrucción Décima, apartado 5, de la citada Resolución. 
  
Al objeto de poder cumplir con la citada Instrucción, que indica, sobre las solicitudes presentadas fuera de plazo:  

  
Una vez realizada esta adjudicación, los SAE adjudicarán plaza escolar a los alumnos que tengan que ser 
escolarizados, en el siguiente orden: 
- Solicitudes duplicadas. 

- Solicitudes que contengan datos incorrectos. 

- Solicitudes para el proceso ordinario de admisión que hayan sido presentadas fuera de plazo y que 
correspondan a alumnos que carezca de plaza escolar sostenida con fondos públicos para el curso 2026/2027 y deba 
ser escolarizado. Estas serán recogidas por los centros hasta el día 20 de mayo y las posteriores a esta fecha por el 
SAE atendiendo en todos los casos al orden de llegada. 

 

 
LAS FUERA DE PLAZO NO aparecerán en ningún listado hasta el miércoles 12 de junio. Las familias no deberán consultar 

listados anteriores a esa fecha. Ese día, los centros recibirán del SAE de Getafe el listado correspondiente para su publicación. 

Por lo tanto: 

 

EL VIERNES 12 DE JUNIO LAS FAMILIAS PODRÁN CONSULTAR EL RESULTADO DE LA ADJUDICACIÓN DE SU 
SOLICITUD FUERA DE PLAZO, ACUDIENDO A CUALQUIER CENTRO ESCOLAR DE GETAFE A CONSULTAR EL 
LISTADO FACILITADO POR EL SERVICIO DE APOYO A LA ESCOLARIZACIÓN DE GETAFE A LOS CENTROS. 


